  RES.  975/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004474, Ent. N° 1095/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento de un préstamo y ampliación, a la Cooperativa de Propietarios por ayuda mutua FUPHO, inscripta con el Nº 690 para la construcción de 50 viviendas económicas de interés social, en el Padrón Nº 12.407 de la localidad catastral San José de Mayo, departamento de San José para residencia permanente de sus integrantes;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 1.8.2018, acordó que dictada la Resolución definitiva, abiertos los créditos y comprometido el gasto para los próximos ejercicios de acuerdo al artículo 18 del TOCAF, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de UR 113.729, discriminado: (UR 6.065 para el Ejercicio 2019, UR 41.443 para el 2020, UR 36.615 para el 2021 y UR 29.606 para el 2022), así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado
                           2) que por Resolución de la Sra. Ministra de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente N° 196/2018 del 15.8.2019, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas,  se otorgó a la Cooperativa FUPHO un préstamo del 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo del 8,5 % del Costo Global del Proyecto Cooperativo;
                            3) que en esta oportunidad, por informe técnico de fecha 4.2.2019, se expresa que el proyecto de obras, es en un edificio en altura, habiendo correspondido asignar un subsidio del MVOTMA, del monto total que financia el Ministerio, lo cual no fue tenido en cuenta en la Resolución N° 196/2018; 
                                4) que según informe de la División Programación Financiera de fecha 5.2.2019, se solicita la reprogramación a la fecha de la escritura de los desembolsos para la Cooperativa FUPHO, siendo el valor de tasación de UR 122.054, el valor de terreno equivale a UR 3.818,85 y el plazo de obra estipulado de 36 meses; 
4.1) que señala además, que el costo global del proyecto asciende a UR 118.814,75, correspondiendo UR 88.824 a préstamo, UR 12.168 a subsidio y UR 9.775 a ampliación de Préstamo, siendo el monto total a escriturar de UR 110.767; 
                                  5) que se acompaña constancia de Afectación de Crédito Nº 002573 de fecha 12.2.2019, discriminando los montos por Ejercicio: 2019 UR 29.528, 2020 UR 31.575, 2021 UR 28.798 y  2022 UR  20.866, totalizando UR 110.767;
                                 6) que la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 13.2.2019, consigna que el monto adjudicado en la Resolución del Ordenador de fecha 15.8.2019, fue de UR 113.729, coincidiendo las condiciones de contratación con las sometidas a consideración de este Tribunal; 
6.1) que se padeció error en la Resolución del Ordenador N° 196/2018, dado que la cuota parte del 85 % del Costo global del Proyecto Cooperativo, corresponde a subsidio, siendo el monto total ajustado a la fecha de la escritura la suma de UR 110.767, que se afectará a los ejercicios 2019 a 2022, por lo que intervino preventivamente el gasto de UR 110.767;
                                 7) que consta Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 26.2.2019, por la que modifica la Resolución N° 196/2018 del 15.8.2019, en virtud de tratarse de un proyecto cooperativo en altura con más de 3 niveles y que requiere ascensor. Señala también que la financiación del proyecto se compone de un 74,8 % del FNV, al 5% de interés anual, 25 años de plazo, con un 10,2% de subsidio al capital;
7.1) que en consecuencia, se establece que la financiación del Costo Global del proyecto se compone de un 74,8% , y un subsidio al Capital de 10,2 %; 
CONSIDERANDO: 1) que son atendibles las razones expresadas por la Administración en cuanto al error padecido en la Resolución de adjudicación de fecha 15.8.2019, existiendo una diferencia entre el cometimiento de este Tribunal de UR 113.729 y la intervención  verificada por la Contadora Auditora de UR 110.767;
                                        2) que las modificaciones refieren al subsidio al Capital y a la financiación del Costo Global del Proyecto;
                                        3) que, al haber intervenido la Contadora Auditora el monto efectivamente afectado, corresponde modificar el monto cometido oportunamente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el monto cometido en Resolución N° 2511/18 de 1º.8.2018, donde dice “UR 113.729”, debe decir “UR 110.767”;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones  al MVOTMA.-
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